“La misión de DAR es desarrollar capacidades transformadoras en los actores sociales involucrados en el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales y la gestión del ambiente”.

[image: image1.png]DAR

DERECHDO
AMBIENTE Y
RECURSOS
NATURALES




BOLETÍN DAR Nº 53 

SUMARIO

PRESENTACIÓN

ARTÍCULOS

· LAS ZONAS RESERVADAS EN EL PERÚ

· ¿POR QUE SE NECESITA UNA POLÍTICA DE AGUAS?

CONTENIDO
PRESENTACIÓN:
Estimados amigos, en esta oportunidad les alcanzamos el número 53 del Boletín DAR que con mucho gusto elaboramos a fin de poner en su consideración artículos de diversos temas relacionados con los recursos naturales y la gestión que en un caso ejerce el Estado y en la otra la falta de lineamientos para esa gestión. 

El primer artículo es sobre las llamadas Zonas Reservadas, como es que se establece esta situación transitoria para determinadas áreas que el Estado identifica y, tiene indicios suficientes para considerar que, contiene ecosistemas y formas de vida que deben ser protegidas. Siendo esta situación transitoria deben pasar por un procedimiento de categorización para definir que tipo de protección y aprovechamiento se puede hacer de ella.

El segundo artículo es sobre porque es necesario establecer una política nacional de aguas. Este vacío data de hace mucho tiempo, habiendo documentos preliminares elaborados por el Estado, pero no hay una versión oficial y pública, y tampoco se han dado espacios para que la sociedad discuta sobre ello. Entonces, ya que estamos ante un nuevo gobierno se promueve el inicio de esta discusión ya que en la campaña y primeras acciones de gobierno se ha reconocido la importancia del acceso al agua.

ARTÍCULOS:

LAS ZONAS RESERVADAS EN EL PERÚ

Por Hugo Che Piu

Asociado DAR

La Ley de Áreas Naturales Protegidas, Ley Nº 26834, señala que las zonas reservadas (ZR) son establecidas por el Ministerio de Agricultura, sobre aquellas áreas que reuniendo las condiciones para ser consideradas como Áreas Naturales Protegidas (ANP), requieren previamente de la realización de estudios complementarios para determinar, entre otras, la extensión y categoría que les corresponderá como ANP. 

Es decir, las ZR son un status provisional de protección, en el que se encuentran aquellos espacios del territorio nacional mientras que se decide su superficie y la categoría definitivas. Este tipo de status provisional de protección también existe en otros países y se les conoce con otros nombres, por ejemplo en Bolivia, las reservas naturales de inmovilización son un régimen jurídico transitorio de aquellas áreas cuya evaluación preliminar amerita su protección, pero que requieren de estudios concluyentes para su recategorización y zonificación definitivas. 
En el Perú las ZR forman parte del Sistema Nacional de Áreas Naturales Protegidas del Estado (SINANPE) y por lo tanto están sujetas a las disposiciones que corresponden a las ANP, con excepción de lo dispuesto en el Artículo 3º de la Ley Nº 26834, que establece el carácter definitivo de las ANP y que su reducción física o modificación legal de las áreas del SINANPE, sólo puede ser aprobada por Ley.

La naturaleza de las ZR es de carácter transitorio mientras se realizan los estudios especializados que son necesarios para determinar la superficie definitiva y la categoría de uso que les corresponderá al área que se pretende proteger. El plazo máximo para dicha temporalidad no esta señalado en una norma y puede durar desde un par de años hasta casi dos décadas, mientras se define la superficie y la categoría más apropiada. Pues, a pesar que las normas que establecen las últimas ZR indican un plazo para la elaboración de la propuesta de categorización definitiva, estos no se cumplen, generalmente.
Otra característica de las ZR es su nivel de protección: son áreas que reciben cierto grado de defensa del Estado debido a su importancia para conservar la diversidad biológica y demás valores asociados de interés cultural, paisajístico y científico. En ese sentido, las ZR reciben protección con carácter temporal, mientras se llevan a cabo los estudios que permitan definir su categorización, a través de la cual se establecerán las condiciones más adecuadas a sus requerimientos de conservación. Este nivel de protección puede ser considerablemente alto, pues por ejemplo en el caso de recursos naturales no renovables en determinadas ZR de acuerdo a su naturaleza y en aplicación del principio precautorio, el Instituto Nacional de Recursos Naturales (INRENA) puede determinar que no es posible realizar actividades relacionadas a explotación de recursos naturales no renovables hasta su categorización final.

En la actualidad de conformidad con la información del INRENA existen 10 ZR que en conjunto suman casi 5 millones de hectáreas en este status provisional de protección, es decir, se encuentran pendientes de categorización. La más antigua data del año 1996 (Chancaybaños) y la más reciente de hace cuatro meses (Sierra del Divisor); siendo la de Zona Reservada de Santiago-Comaina la más grande con más de millón y medio de hectáreas; toda esta información se puede apreciar en el siguiente cuadro:

	Zonas
Reservadas 
	Base Legal 
	Fecha
	Ubicación Política 
	Extensión
( ha) 

	Chancaybaños
	D.S. Nº 001-96-AG 
	14/02/96
	Cajamarca
	2 628,00 

	Gueppi
	D.S. Nº 003-97-AG 
	03/04/97
	Loreto
	625 971,00 

	Santiago - Comaina 
	D.S. Nº 005-99-AG
	06/07/00
	Amazonas y Loreto 
	1 642 567,00

	Cordillera de Colán 
	R.M. Nº 213-2002-AG
	01/03/02
	Amazonas
	64 114,74

	Cordillera Huayhuash 
	R.M. Nº 1173-2002-AG
	24/12/02
	Ancash, Huánuco y Lima 
	67 589,76

	Pampa Hermosa 
	R.M. Nº 275-2005-AG
	13/03/05
	Junín
	9 575,09

	Pacacuro
	R.M. Nº 411-2005-AG
	21/04/05
	Loreto
	637 918,80 

	Aymara Lupaca 
	D.S. Nº 003-2006-AG
	21/01/06
	Puno
	258 452,37 

	Sierra del Divisor 
	R.M. Nº 283-2006-AG
	11/04/06
	Loreto y Ucayali 
	1 478 311,39 



Fuente: INRENA (2006) / autor

No obstante lo señalado hasta este punto es importante tener en cuenta que una ZR no es un ANP propiamente dicha. Si bien ambos son espacios del territorio que han sido expresamente reconocidos, establecidos y protegidos legalmente por el Estado, las ANP tienen un carácter definitivo, mientras que las ZR por en contrario como se ha dicho tienen un carácter temporal o transitorio.

Otra diferencia también es que las ANP se crean por Decreto Supremo, mientras que las ZR sea establecen, por regla general, a través de Resolución Ministerial. Decimos por regla general, pues existen excepcionales casos en los cuales podemos encontrar ZR establecidas a través de Decretos Supremos; por distinto casos como por ejemplo la Zona Reservada de Güepí  por ser anterior a la actual legislación de áreas naturales protegidas, la Zona Reservada Biabo Cordillera Azul porque se estableció sobre una zona forestal permanente creada por una norma de dicho rango o como en el caso de la Zona Reservada Santiago Comaina, por razones políticas. 

Ahora bien, el establecimiento de ZR no responde a caprichos o antojos de algunos conservacionistas, sino que los dispositivos legales de establecimiento deben contener por lo menos un expediente técnico justificatorio, incluyendo mapa y memoria descriptiva del área; deben establecerse los objetivos y usos permitidos compatibles con su finalidad; asimismo se debe conformar una comisión para definir la(s) categorías(s) y extensión definitiva, que incluirá la participación de las poblaciones locales, Gobiernos Regionales y Municipales; se requiere establecer el plazo máximo que se concede a la comisión para proponer la categoría definitiva, extensión y límites del Área Natural Protegida, o si es que la misma no debe ser incluida en el SINANPE; y finalmente la evaluación de la presencia en la zona, de comunidades campesinas o nativas así como de indicios razonables de la existencia de grupos humanos en aislamiento voluntario de contacto inicial o esporádico.

Finalmente queda señalar, que si bien este status transitorio de protección de la diversidad biológica y demás valores asociados de interés cultural, paisajístico y científico, es una herramienta sumamente importante y efectiva para dichos fines; pues establece de manera rápida regímenes de protección muchas veces urgentes, no debemos perder el norte del necesario establecimiento de la superficie y la categorización definitiva de las ANP y por supuesto de la posterior elaboración del Plan Maestro correspondiente. Estos procesos son largos y requieren un fuerte empuje de la sociedad civil, pero principalmente de la sociedad local la que debe ser la principal beneficiada con la contribución de las ANP al desarrollo sostenible del país, y por lo tanto los primeros interesados en que estos procesos transitorios concluyan.

¿POR QUÉ SE NECESITA UNA POLÍTICA DE AGUAS?

 Por Jeanette Salazar Salas

Abogada

Asociada DAR

Estamos en el segundo mes de un nuevo gobierno, y hemos visto que se han tomado diferentes decisiones, que desde ya se habían considerado como una prioridad para la población, una de dichas acciones ha sido lanzar el programa Agua para Todos, el mismo que busca beneficiar a una gran población que no cuenta con servio de saneamiento. Se considera que esta línea de acción es muy importante para lograr un equilibrio social, sin embargo, con una visión más amplia, es necesario se trabaje el tema de manejo de agua teniendo en cuenta diferentes lineamientos, que nos permitan no solo la ampliación de redes de agua sino el aprovechamiento eficiente del recurso.

En el presente artículo se plantean algunas líneas básicas que se considera deben ser incluidas en la determinación de una Política Nacional del Agua, a fin que con un trabajo a largo plazo se logre la atención de las necesidades de agua.

1. El agua es necesaria para el desarrollo humano, económico y social

Ya en otro articulo se trató sobre el Derecho Humano al Agua, lo que nos llevó a concluir que todas las personas, sin ningún tipo de distinción, tienen derecho a acceder al agua, pero ello no queda en poder llegar a una fuente agua, ello va mas allá, por ejemplo que el agua a que se pueda acceder sea de calidad, lo mínimo es que no cause daños a la salud de la persona que lo consume.

Así, el tema de la calidad de agua implica una participación del Estado, sin esa calidad de agua se pueden presentar varios problemas, como de desarrollo de la persona enferma, costos para los centros de salud, costos por las horas que deja de trabajar o estudiar la persona, si es un menor de edad, este debe ser cuidado por un adulto, entonces también están los costos de la persona que se dedica al cuidado del enfermo, etc. 

Además, en tanto las personas de menos recursos son las más propensas a enfermarse por consumo de agua contaminada, las personas que si cuentan con el servicio doméstico tienen el agua a su disposición en cualquier momento y normalmente, la calidad de la misma es mucho mayor de la que reciben las personas de menores recursos.  Adicionando a ello la degradación de la calidad de esa agua porque es almacenada y no necesariamente teniendo criterios básicos de sanidad pues puede ser foco de infecciones, por lo que también estamos hablando de un tema social de calidad de vida.

Como se puede ver, es un tema de salud, de desarrollo y económico, no sólo para la persona de manera individual, sino para toda la colectividad en general. 

2. Pago por servicios ambientales

En esta Política Nacional del Agua también se debería incluir el novísimo, en el Perú, tema de pago por servicios ambientales, en realidad este tema ha sido tocado por algunas poblaciones, no con este nombre pero si identificando los beneficios del cuidado de la calidad y cantidad del agua.

Tenemos que un río nace en las alturas de cualquier departamento del Perú y gracias al adecuado uso del mismo las poblaciones que están a menor altura reciben agua que pueden aprovechar, siendo que en caso esta agua hubiera sido contaminada o hubiera sido alterada de alguna manera, quizá no podría ser empleada en alguno de sus tantos usos, no se trata de pagar porque las poblaciones de aguas arriba no contaminen el agua, sino que un uso racional y sostenible del agua en muchos casos supone costos económicos que esta asumiendo una persona, pero que en realidad podría ser compartido por todos los beneficiarios de dichas acciones.

3. Iniciar una política de uso sostenible

Este es un tema que se escucha en diferentes espacios como sobreentendido y básico, sin embargo al momento de tomarse decisiones no hay muestra que sea así. 

Todos conocemos que en determinado momento pasaremos por una gran escasez de agua como consecuencia del calentamiento global y los cambios climáticos que esta provocando, pero aun no todos estamos convencidos que ello podría llegar a afectar la existencia del genero humano, hay un mal uso del recurso, por ejemplo en la agricultura, la agricultura mayoritariamente sigue regando por inundación, lo que hace que mucho del recurso no sea aprovechado, y adicionalmente disminuye la calidad de la tierra, pero se sigue haciendo, cuando hoy tenemos el riego tecnificado que con inversión podría mejorar los cultivos, recuperar la inversión y comenzar a ver ganancias que pueden llevar a mejorar los cultivos o aumentar el producto o probar otro producto, es decir, se abren nuevas opciones, pero aun no lo vemos.  

Se habla de créditos para los agricultores, pero ese crédito no puede ser únicamente otorgar recursos financieros, es mas no necesariamente debe ser darle recursos financieros, también puede traducirse en el “préstamo” de técnicos, es decir, una entidad del Estado financia a los técnicos y una vez que comercializan los productos cosechados, el beneficiario del “préstamo” devuelve al Estado el monto pagado al técnico. Se presentan este tipo de propuestas pues, lamentablemente, es una realidad ya vivida, que cuando se le dio recursos a los agricultores sin tecnología, no se empleo en su mayoría para mejora de cultivos, sino en mejora de condiciones de vida, lo cual no es malo, pero finalmente el préstamo no produjo el efecto deseado que era ayudar a que esas condiciones de vida cambiaran no solo mientras duraba el dinero del préstamo sino que se mantuviera en el tiempo por la mejora de la fuente de ingresos de los agricultores.

Y repasando un poco mas de historia, tampoco fue sostenible la entrega de tierras a agricultores que no estaban preparados para administrarlos y hacer de ello su fuente de vida, con una suerte de tecnificación y proyección de cosechas de calidad.

4. Es un recurso transversal

Un tema muy importante es el reconocimiento que el manejo del agua no solucionará solo un tema, sino que su adecuado manejo impactará en el mejor manejo de otros recursos como los forestales y la fauna. Es un recurso transversal, permite a los demás recursos naturales mantenerse, así que la política debe ser también transversal, no limitarse a ver el agua solo ni legislar sobre agua de manera independiente.

Adicionalmente, debemos incluir en el gobierno y en todos los actores políticos y tomadores de decisión el reconocimiento que el agua no sirve únicamente para regar o para el consumo de las personas. Esas son visiones muy sesgadas del recurso, las mismas que están traducidas en la legislación vigente sobre el aprovechamiento del agua.

Es así que nuestra legislación en materia de aguas es netamente agrarista pues se dio en el marco del impulso de la reforma agraria (1969) al igual que sus diez reglamentos, pero hoy, esa legislación si bien sigue dirigiendo la política nacional no es suficiente y obviamente ha quedado desfasada en el tiempo.

Hoy, el nuevo gobierno toma nota del gran problema de acceso al agua por parte de una gran población y propone una salida a ello, y como se dijo, esta es totalmente adecuada, sin embargo, olvidamos que el agua no solo tiene esos usos, tiene otros que también deben ser atendidos y que al ser enfocados adecuadamente redundaran en la mejora de calidad de vida de la población.

La política y todos los relacionados con el aprovechamiento de recursos, no deben olvidar que son varios los usos del agua, como industrial, energético, acuícola, poblacional, agrícola, además de medio de comunicación y espacio de vida para especies de consumo, estos últimos básicamente en la selva.

Tampoco hay que olvidar que el tema de manejo del agua debe tener en cuenta las diferencias de usos y costumbres en la costa, sierra y selva, siendo también la necesidad de cada una de estas zonas en particular, en la costa una gran escasez con grandes proyectos hidráulicos, en la sierra una gran escasez basando la agricultura, principal uso, en las lluvias y en la selva el tema es de calidad pues la población que no esta concentrada en una ciudad accede al agua yendo directamente al río o cocha y se alimenta principalmente de pescados que le provee el río, además de poner transportar y conectar poblaciones surcando ríos únicamente.

Como se puede apreciar la realidad del agua es muy compleja, tiene muchas variables y muchos intereses, no por gusto se dice que el agua es fuente de conflictos o acuerdos, no hay lugar a indiferencia ante ella; y ya que estamos en un momento político de buenas intenciones es una excelente oportunidad para darle una mirada a este tema y comenzar a tomar decisiones y ejecutarlas.

Lima, 06 de septiembre de 2006
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